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CONSIDERANDO: 
1.- Que Las universidades privadas y del Estado no cuentan en la Prueba de Selección 
Universitaria de un sistema para los no videntes;  
 
2.- Que lo anterior constituye una discriminación arbitraria hacia estos jóvenes;  
 
3.- Que la constitución Política de la República prohíbe toda discriminación arbitraria, 
vengo en proponer el siguiente 
 
 
 

PROYECTO DE LEY 
 
 

ARTICULO UNICO: Las universidades deberán contar, dentro del plazo 

de un año contado desde la publicación de la presente ley, con un 

sistema de selección universitaria especial para no videntes. 

 
 


